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Ciudad de México, a Lt) de firbrero cie 2û20

oFtCIo No. SG/D0¡yËL/RFAIALC / w2s7 / Åü2t

DIP. ISABEI,A ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I.A MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la fäcultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelâzquez, Secretaria de Gobierno
de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de ìa Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de ìas relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los
artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de ìa Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
AMH/DV/BAD/1I2/2020 de fecha L7 de febrero de 2020, signado por el Lic. Benjamín Ayala
Domínguez, Director de Vinculación en la Alcaldía de Miguel Hidalgo, mediante el cual remite la
respuesta al Punto de Acuerdo ernitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado
nrecliante el similar M DPPOSA/CSP/3 B 0 1/ 201,9.

Sin otro particular,
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C.c.c.e.p. Lic. Jinrena Martlìez M, Subdilectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SCCDMX. En atención a los folios: 1,'3842/10'129

Lic. Benjamín Ayala Domínguez, Director de Vinculación en la Alcaldía de Miguel Hidalgo.
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Ciudad de México a 17 de febrero de 2020
Oficio : AMH/DV/BAD/I 1212020

Asunto: Punto de Acuerdo turnado
por el H. Congreso de la Ciudad de

México.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCNEZ
D¡RECTOR GENERAL JURíDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
Fernando de Alva lxtlilxochitl N' 185 3er. Piso
Col. Tránsito Alcaldía de Cuauhtémoc C.P.06820

Me refiero a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/720.412019, mediante el cual se informa
que con fecha 03 de diciembre de la pasada anualidad, se aprobó el siguiente Punto de Acuerdo:

"PRIMERO.- Se exho¡ta respetuosamente a las personas titulares de las
Alcaldías Tlalpan, Venustiano Carranza, Azcapotzalco, lztacalco, Miguel
Hidalgo, La Magdalena Contreras, Coyoacán, Milpa Alta, Tláhuac, Benito
Juárez, Cuajimatpa de Morelog Gusfavo A. Madero, Cuauhtémoc, Alvaro
Obregón y Xochimilco, a considerar en el ámbito de sus atribuciones,
retomar el programa Camino Mujeres y Seguras de la Alcaldía
lztapalapa, a fin de, garantizar el derecho a la Movilidad y el derecho al
Espacio Ptihlico, en los términos que Io mandata la Constitución de la
Ciudad de México."

"SEGUNDO.- Se exho¡ta respetuosamente a los respectivos Gonse,¡bs
Asesores de Movilidad de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México a
proponer políticas p(tblicas y programas en materia de movilidad, que
coadyuven a erradicar la violencia hacia las mujeres y niñas y que
prioricen a: /as personas peatonas, a las personas usuarias de
transporte pitblico y a las personas usuarias de vehículos no
motorizado, como to iecomienda a ONU en la Pirámide de Movilidad."

Atcatdía Miguel Hidalgo
Av. Parque Lira94, colonia Observatorio,
C.P. 11860, CDMX. Tet: (55) 5276-7700
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Al respecto le informo para posterior respuesta al H. Congreso de la Ciudad de México, que la
Dirección de Movilidad perteneciente a esta Alcaldía, notifico mediante oficio
AMH/DGO/DM/008812020, que se toma en cuenta para la elaboración de proyectos urbanos e
instrumentación de políticas públicas en materia, la Ley de Movilidad y jerarquización que en ella se
establece.

El derecho a la movilidad queda debidamente salvaguardado para los y las usuarios del espacio
público y los proyectos desarrollados son incluyentes y se elaboran con perspectiva de género;
siendo responsabilidad de las áreas ejecutantes, su correcta implementación en el espacio público.

Agradezco temano su atención al presente, a la vez que le envío un cordial saludo

ATEN TE

Ltc. AYALA DOMÍNGUEZ
DIREGTOR DE VINCULACION

C.c.p. L¡c. Claudia lvonne Galavíz Sánchez, Jefa de Oficina de la Alcaldía.- Para su conoc¡m¡ento.
L¡c, Vanessa Félix Zazueta, Coordinadora de Enlace de laAlcaldía,- En descargo alturno DMH¡D/JOJD/0038I4/20I9,

J.U.D. de Enlace Legislativo.- Para su conoc¡m¡ento.
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Alcaldía Miguel Hidalgo
Av. Parque Lira 94, colonia Observatorio,
C.P. 11860, CDMX. Tel: (s5) 5276-77AA
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